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Año Edición No. II Número Ordinario 3

Ciudad Bolívar, 10 de febrero de2022
Art, 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difu;

Estado Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca pub

obligatorio cumplimiento por las autoridades Nacional

ciudadanía en general.
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Constitución de la RePública B
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)rno y la administración municiPi
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LO CUARTO: La Presente

en vigencia a partir de su Publi

Municipal, en consecuencla

acto administrativo a la Sec

a Municipal a los fines de su Pu

ta Municipal, de acuerdo con

lo 114 numeral 9o, de la LeY

Público Municipal.-

níquese y Publíquese.-

firmado, sellado en el DesPach

unicipio Angostura del Orin

, en Ciudad Bolívar, diez (10)

mil veintidos (2022). Años

ndencia y 162" de la Federació

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús He
lcalde del Municipio Angostura del

Ciudad Bolívar, estado Bolí

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el Tabulador de sueldos y entra

salarios para el personal administrativo, obrero, Gace

docente y bomberil de la Alcaldía del Municipio

Heres aprobado por punto de cuenta Nro. GRRHH- Cáma

OOO2-2014 de fecha 17 de enero de 2014, señala al la

personal de conltanza y de libre nombramiento Y el art

remoción.- Pode

CONSIDERANDO co
Que el cargo de RECAUDADOR I, adscrito al 

Dad

SERVICIO AUTÓNOMO DE TRANSPORTE, 
del

TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL
Bolí

(SATRAVIM) es un cargo de libre nombramiento ^:^ano

y remoclon.- 
I

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Se remueve del cargo de

RECAUDADOR I, adscrito al SERVICIO

AUTÓNOMO DE TRANSPORTE, TRÁNSITO

Y VIALIDAD MUNICIPAL (SATRAVIM), AI

ciudadano: JAVIER MARENCO CUELLO'

quien es venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V.- 81.169.561.-

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al

ciudadano: JAVIER MARENCO CUELLO' A

quien es venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V.- 81.169.561, el contenido

de la presente Resolución a los fines legales

correspondientes.-

ARTÍCULO TERCERO: LaDirECCióN dC TAICNTO

Humano, se encargará del cumplimiento de la

Dresente Resolución.-
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De conformidad con 1o previsto en los artículos 174

de la Constitución de la República Bolivariana de ARTÍ

Venezuela y en los artículos 84 y 88 numerales 1o y REC.U

7o, de la L"y Orgánica del Poder Público AUT(

Municipal.- Y VL

CONSIDERANDO ciudac

Que es competencia del ciudadano Alcalde dirigir el *ERI
gobierno y la administración municipal.- 

titular
CONSIDERANDO . ^_.

Que corresponde al Alcalde ejercer la máxima ARTI

autoridad en todo lo relacionado con la ciuda<

administración de personal y en consecuencia podrá PERI

en tal carácter. ingresar. nombrar. remover. destituir titular

y egresar, conforme a los procedimientos contel

administrativos establecidos en las Leves de la legale

República y la ordena nza querige la rout.riu.- ARTj

CONSTDERANDO Huma

Que de acuerdo con el Tabulador de sueldos y preser

salarios para el personal administrativo, obrero, ARTj

docente y bomberil de la Alcaldía del Municipio entrar

Heres aprobado por punto de cuenta Nro. GRRHH- Gacet

0002-2014 de fecha 1 7 de enero de 2014, señala al preser

personal de confianza y de libre nombramiento y Cáma

remoción.- la Ga,

CONSIDERANDO el arti

Que el cargo de RECAUDADOR I, adscrito al poder

SERVICIO AUTÓNOMO DE TRANSPORTE, 
COML

TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DAdO

(SATRAVIM) es un cargo de libre nombramiento del l"
y remoción.- 

tsolív
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ro, se encargará del cumplim
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Año dos mil veintidós (2022). Años 211o de

Independenciay 162" de la Federación.-

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar. estado Bolívar.-

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Presidente

del Concejo del Municipio Angostr,rra del Orilroco,
estado Bolívar a los diez ( 10) días del mes de febrero del

ALC
(

año dos mil veintidós (202D 211o de la
Indeoendenciav 162" de la F

PRESIDENTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL ANGOSTURA DBL ORINOCO.
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTA.DO.,BOLÍVAR

(
ARTÍI
MLrnic
respec

discre¡
aparec

el a
..REII

indicá
public

SECRETARIA DEL COT.ICNJO
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOLÍVAR

Dado, firmado, sellado Despacho del Alcalde del

Municipio Angostura del Orinoco estado Bolívar, a los
diez (10) días del nres de febrero del año dos mil
veintidós (2022) años 21 1o de la Independenciay 162o

de la Federación.
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